
Nombre del Alumno: Karol de María Martínez Méndez 

Nombre del tema: Contratos 

Parcial: 1 

Nombre de la Materia: Contratos civiles 

Nombre del profesor: Flor de María Culebro Estrada  

Nombre de la Licenciatura: Derecho 

Cuatrimestre: 5 

 

Pichucalco, Chiapas a 18 de enero de 2025 

 

 

 

 

 

 

Ensayo  
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CONTRATO UNILATERAL  

Es un acuerdo de voluntades que engendra sólo obligaciones 

para una parte y derechos para la otra.  
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CONTRATO BILATERAL  

Es aquel acuerdo de voluntades que da nacimiento a derechos 

y obligaciones en ambas partes. Artírulo 1836: "El contrato es 

bilateral cuando las partes se obligan recíprocamente" 
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CONTRATO ONEROSO  

Aquel contrato que impone provechos y gravámenes 

recíprocos 
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CONTRATO GRATUITO  

Aquel en que los provechos corresponden a una de las partes y 

los gravámenes a la otra. 
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CONTRATO CONMUTATIVO 

Es todo aquél en que la existencia y el alcance de las ventajas y 

sacrificios derivados de las prestaciones asumidas por las partes 

se encuentran determinadas en el mismo momento de creación 

del vínculo; aunque estén sometidas a una condición (contratos 

condicionales) o a un plazo incierto. 
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CONTRATO ALEATORIO 

Aquel acuerdo entre dos partes en el que la obligación de una 

de ellas de cumplir depende de un acontecimiento futuro 

incierto. El acontecimiento suele estar fuera del control de 

cualquiera de las partes. 
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CONTRATOS REALES 

Aquel donde exigen la entrega de una cosa para su validez y 

cumplimiento 
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CONTRATOS CONSENSUALES 

Aquellos que se perfeccionan por el mero consentimiento de las 

partes, según lo que nos dicen los artículos 1254 y 1258 del 

Código Civil. 
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CONTRATOS FORMALES Y CONSENSUALES 

contrato en el que las partes firman bajo sello , mientras que un 

contrato informal es uno que no está bajo sello. Un sello puede 

ser cualquier impresión hecha sobre el documento por las partes 

del contrato. 

 

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 14 

 

CONTRATOS NOMINADOS                                      CONTRATOS INNOMINADOS  

 

 

Aquellos contratos cuyas 

características y regulación están 

específicamente establecidas en 

el código de legislación. Tienen un 

nombre y regulación legal propios 

Contratos que no tienen una 

regulación especifica dentro 

de la ley. Se caracterizan por su 

autonomía y la libertad de las 

partes para establecer los 

términos y condiciones 

Características: 

• Flexibilidad: permiten a las 

partes definir libremente el 

objeto y las condiciones del 

contrato. 

• Creatividad contractual: 

posibilitan la creación de 

acuerdos adaptados a 

necesidades específicas. 

Características: 

• Regulación específica: Su 

estructura y las obligaciones que 

generan están claramente 

definidas por la ley 

• Seguridad jurídica: Al estar 

regulados, ofrecen un marco 

claro de derechos y obligaciones. 


